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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

Núm: 53 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.~ 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

- 4 ENE. 1980 

Pláceme, cortésmente, informarle que la -
Ley mediante la cual se concede una pensi6n del Estado 
de RD$300.00 mensuales, al señor Julio Eladio Pérez Díaz, 
ha sido promulgada en fecha 26 de diciembre de 1 97 9 , y -
registrada con el No.89. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario Ad 

aría Hernández, 
istrativo de la Presidencia. 

~ 
;l;i,iÍt SENADO 

~ REPUBLICA DOMINICA.',/A 
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,¡;f lf SENADO 

'' ANO DEL NINO " 

,, 
um: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

- 4 F.NE. 1qan 

Pláceme, corté~ nte, informarle que la -
Ley mediante la cual s~ ~oc de una pen~ión del Estado 
d_ PD$300.00 mensual s, al señor Julio Eladio Pérez Díaz, 
ha sido ~romulgada en fecha 26 de diciembre de 19 79 , y -
~egistrada con 1 o.8q. 

J~. 
A()_/rris. 

t nt "!'lente, 

tic. Jos~ 'ar¡a qernindez, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

Re 'UBLICA 00.\i!NICANA. 
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~t.¡i SENADO 

tt AílO DEL NIÑO " 

Iúm: 35 

!3eñor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distin uido ~ ñor : 

Santo Domingo de Cuzm~n, D .. -

Plácer.c, co~·téor.,E.:11te , inforw l · que la -
Ley mediante la cua 13, cor,ce:de una ¡.,ien•~ié--11 1

1 01 r:stc1do 
da PD$300 . 00 mensuales , ~l s0~or Julio El dio P€rcz ~íaz, 
h,, sido ")I'O.ul ad ':?n fecha 26 de dlci';)mbr· d e 1 97 9 , y -
r>c r:i s trada con l . 'o . 8 :r • 

~ RUU8LICA 00MINICANÁ. 



~ _-tf SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
28 de noviembre de 1979.-

Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted de su oficio No.01060 de fecha 21 de 
noviembre del 1979, mediante el cual despu~s de haber 
sido aprobado por el Senado remitió usted a esta Crunara 
de Diputados el Proyecto de Ley, mediante el cual se con 
cede una Pensi6n del Estado de RD$JOO.OO (TRESCIENTOS -
PESOS ORO) mensuales, al señor Julio Eladio P~rez Díaz. 

Este Proyecto de Ley fu~ aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

Atentamente le saluda, 

HDC. 

eme*-

REPUBLICA DOMIN ICANA 



) 

Santo Domingo de Guzmán, D. • , 
28 de noviembre d 1979.-

Señor 
Ju R el Peralta r z, 
Pre ident del Senado, 
-.,u D p cho.-

ñor Pre id nte: 

u t d de oficio No.01060 d f cha 21 e 
novi l 1979, te el ou d pu~ d h ber 

ido o por l S n o r · ti6 usted ~ ... ·i;a e 
de iputado l Proy cto de Ley, mediante le 
ood un Fen idn d l Et o de RD 300.00 (TRESCI TOS 

O O) n u e, al flor Julio Eladio &rez D! z. 

oy cto L y fu~ robado n ai6n d t 
cha y re ·tido Poder Ej cutivo par lo in 

0 tituoion • 

At nt ente le saluda, 

H tu y D amp,. 
Pr id nt .-

HDC. 

e -

~ 

~L. SENADO 
íl[PUBLICA DOMIN ICANA 



~ ;!:tf\- SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

IíO ~ I '10 1-~~ _ J ,. , J) .. i . .., 
21 de noviembre, 1979. 

e ~amps Ji .. non, 
la e ~ a de niput. do, 

e or Preoidento: 

A:prob 
e ~e r 

le n 
ensié' 
on.au 

or nado, en se 16n de est 
d para loQ fin cons -

y Ley, . te 
d ~ 30 ( I 

. Julio o 

t .i:royect-o 
oc.1.ón proee po • 1 e or 

uenador JX).L" 1JJ:-ovi ia de •,lí 

i inó edl. mt -
~ j l .,uero, 

J /an P• 

i.ñe..-

.. UJl tent nte le sal.u !':"I, 

z. 
~do .-
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~ ~·';I SENADO 
RcrUBUCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I ?CJ]EE rr::t: ::n:iJE LA '.JCI .I3IOH F:i:,RT1AUENTE :::m FI JA:-z_:._,.. 0:L 

S •i:LDO :JE LA R.:;FUBLICA , .30BRE EL P:'.lúTICTO DE LEY FOR 

DIO :0LL UAL S:2; L::: CONCEDE UNA p:_:T:lON :DEI. ~31:'!CO , ~42. 

,s:c;o J 'LIO ::.:L_WIO PEnEZ DIAZ , DE RD_'.·300 ·ºº , ;1;y3-j __ L:.S , -

OE:GI ADO í~JIJ..:nE YO'.JIOH :p1_:-,3ENTADA POR EL ::m: O?_ FI.03.:Z-

'.i'I! O r:;_:;,,v .J:iL __,lJLRO , SFiLDO-g_ FOR LA PROVIN'JI _ :J.,., :::IIAG PI: • 

La Conisión Perr ;:.,.r..er:.te de Fjnanzas del Senado de la Rerúbli 

ca, e!lcare;ada del estudio del ?royecto de Ley , ::riedian.;e el 

cual se le concede una Pensión del Estddo de RD 300 . 00 r.eg 

suales , al se~or Julio ~lfJjo Pérez ~íaz , ~x diyutado al -

Con¿,rec-o Nacional en el período 1970- 74 , por la Provi'l.cia 

de LJ " - I'iña y q_uien é..de ' ,.::; prestó servicio er dife:r·en-ces 

de a~ ta ento3 de la ad ini3tración 11ública , por mas de 20 

a~os , des1 t~ 1e haber hecro un est~dio porro€ r~"zado 1e -

d~cr..o Proyecto , P..2.:>01VTO recomendar sin objeció·· a1c.ma al 

al pleno sena~orial , la ~probac •ón del mismo . 

~sta Sr ·:, · 011 se per.rr:ite srli--itar al pleno senator:'...a1, la 

.ir._cl ns~ f ~ • ..,y 7 a orden del día de la 1:,1:esen te sesión . 

:• "- :'LT 
y¿__ 

.J -~:u:;L -- . - OL • .:>Cv 
Vocal . 

~ 

' fü-1.DH..c~IES ,lCJ:l.TGUEZ s-o::uz , 
St=1c~e~ario . 

..... ::J .... 
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(Íl:, SENADO 
Rl:l'LHLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 2 ) 

:'.)INZ3Y, 

ES?IEOSA, 

R-:-U P.r" .. G.A_J, 

3L"\JTO DO''-IHGO ::)E GUZI.Ll J, D .3. 
20 de novier bre, 1979.-

art.p. 

FER rJvNDEZ BRANDEL, 
al • . / 



EL CONGRESO 

EN NOMBRE DE LA REPUB 

CONSIDERAMDO:- Que el señor Julio Eladio P~rez Díaz, qui,n fuera 

Diputado al Congreso Nacional por la Provincia de Elías Piña, durante 

el período constitucional 1970 - ?4, despu~s de laborar por mas de 20 

años en diversos cargos de la Administraci6n P6blica, sufri6 hace -

algún tiempo un accidente automovilístico que lo dejara imposibilitado 

para realizar actividades productivas. 

CONSIDERANDO:- Que el ex- Diputado Julio Eladio Pérez Diaz, care

ce de recursos econ6micos que le permitan subvenir en lo mas mínimo -

sus necesidades mas elementales. 

VISTO:- El Art. 8 de la Ley ~o.-5185, del 31 de julio de 1959, 

sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado. 

HA DAOO LA SIGUIENTE LEY: 

ART. I.- Se concede una Pensi6n del Estado de RDS300.00 ( TRE~ -

CIEN OS P '"'OS ORO) men uulee, al eñor Julio Eladio Férez Día~. 

ARm. 2.- Dicha Pensi6n er! pRgnda con cargo al Fondo de Pen -

sienes 3 Jubilacionco CiYiles del Estado de la Ley de Gastos 'blicos. 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, D.N.-
23 de mayo de 1979.-



-0- · - •;, l'onn. No. 722 
~ 

Serie A 0 Wi,<:i:io . 
Aprobado por el Contralor 

Genefal de lo Repúl:>llca 
" 

REPUBLIO\ DoMINICANA 

SECRETARIA DE ESI ADO DE FINAN!AS 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 
N<! 449300 

CERTIFICADO MEDICO 
Ley No. 393, del 4 de Sept-iembre de 1964 

Yo Dr, Franci seo Pére z Fructuoso 
¡ médico provisto del correspondiente 

Julio Eladio Pérez DÍaz 
exequátur No. 3 944 CERTIFICO haber examinado a:---------------------

Cédula No~3_1_4~3 ___ ___,$erie No. 16 Sello de renovación No _____ _ del año de 197 __ _ 

presenta: Neurosis y .Artritis.-
Y constatado que:-·-----------------------------------

por lo . d incauacidad para el trabajo productivo.-
que recom1en o ... ----·-----------------

Santo Doraingo, D.N.-_______________ _.,. 
Expido la presente certificación e petición d t:> 1 

16 junio 
interesado, hoy día ___ ,del mes d<------------------------,1--t-' 19~ 

' 

r 

Fructuoso 

Médico Jefe del Servicio de Cirugía 
r ,.., 

Hospi t al Dr. D~..Q~~~reras 

-;,;:- - -; ,· 
/' e:\.,_.) 

-1;<.~1- ")-·Dr 
Médic_c/ Orte: 

#¡ - .,, : . 
f¡ .:;: ;_ 

1 ~ L.: -: .. Dr 

,, Médico'· Ortopéd · 

r 

ORIGINAL y CUADRUPLICADO, Para el Interesado; TRIPLICADO, Para el Médico q ·Je expide la C.rtiflca7"n; 1 D01 Para la Ascciaci6n Médico 

Dominicana. "''> -~ .. • EDITORIAL PADILLA, C. POR A . 
. ~,.:, ~•·,·--

. ·.-,.,.~;:_;.;- . ' - . . '[ 
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Repúb~ioo Dominicana 
~ ~·i.ill SFNAno R[PÚOUCA DOMINICANA 

SECBETARIA DE ESTADCll DE . EvU<M.CION, BELLAS Aki':ES Y CULTOS 

CONSTANCIA - - - - .... - - - -- --

P~a.los fines correspondientes e interesados, hago cons
tar po·r este medio·; que el Se,ñor JULIO ELADIO PEREZ Y DIAZ, _ c~dula de 
Identificacitn Persona1 #3143- Serie 16; u~sempeñ~ las f,µiciones da 
MAESTRO DE CANTO CORAL, desda el 17 de Diciembre de 1949, hasta e116 

de Ago~to de 1970, con sueldo de RD$120~00 (ciento veinte pesos oro)men.
s~a1es::; 

Las funciones del citado cargo,· las ejercía en todos 1os 
Planteles del Distrito Escolar /12 anterior, hoy Distrito Escolar #6~ 

Se expide la presente, a solicitud, de lf.il. pari;e interesada·, 
en e1 Municipio de Co~en~ador, Provincia de El!as Pifia~ a 1os ocho dias 

-
del mes de Junio de 1978~ 



o 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

_C_E_R_T_I_F_I_C_A_C_I_O_N_ 

I 

CERTIFICO, qµe el señor JULIO ELADIO PEID.lZ DIAZ, desem

peño las funciones de Diputado al CONGRESO NACIONAL durante 

el período del 1970 al 1974, y devengaba un sneldo de RD$600~ 
00 ( SEISCIENTOS PESOS ORO )mensualesº 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 

de la República Dominicana, a los cinco días del mes de ju-

nio del año mil n0vecientos setenta 1978 )o 

Sec etario, ~ as Oficinas 
de la C 

1 
iputadoso 

! 

. V ~ OE D¡p(/ 

RA!ilS /no'. 

~ 

""t., SENADO 
R[PURLICA DOMINICAN!\ 
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AYUUTAMIEHTO !.lEL mnncIPI() DE CGIEHDADC:1 

PRF.SIDEHCIA 

CERTIFICACIOH 

! 

I 

~ -,11 SENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

POR 1'/íSDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUEEL SE1JOR JULIO ELADIO 

PER:SZ DIAZ, C:SDHLA P-SRSONAL DE IJJ.SHT]~D No. 3143. SERIE 16 , 

FUE DESI '}l;ADO COl:íO MUSICO DE 4-ta. CLiIBT DE LA BANDA HUHICIPAL, 

EN FSCHA 5 DE A3RIL DEL Afro 1944 Y ~ro EN FECHA 18 DE AGC3~0 

DEL A210 1970 cc::o SUB-DIRECTOR DE LA U~FERIDA BANDL íUNICIPAL .,-

VIlWIA DE ELIAS PI1iAo-

DE Bg-JCR, PRC-

1/ .. 
. .. 

HOY DIA 9 DE JUNIO DEL A~ O 1978, 

,., 
i..J. ' 

... . . ... ,. ... 
: .-.. ·~ ;;~i 

\1utJ 1 ,...· ~ • ~~~~ -, 
V - ,,~;'7 · 

' ~íiii~· 

si Sello B..Iº 

Nool896221 
RD$1.00o-



'C ., ~ 

·~ SENADO 

l'onn. No. 722 
Aprobado por el Contralor 

General de ló Repóbllca 

REPU~· DOMINICANA Serie Año f97'6°' DoMINl'."NA 

SECRETARIA DE ES!ü<> DE FINMRAS 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS INTERNAS 
N'! 449300 

CERTIFICADO MEDICO 
ley No. 393, del 4 de Septiembre de 1964 

Yo, Dr, Franci seo Pérez Fructuoso médico provisto del correspondiente 

3944 Julio Eladio Pérez DÍaz 
exequátur No-----·CERTIFICO haber examinado a:--------------------

Cédula No 3143 Serie No. 16 Sello de renovación No _______ _.,.el af\o de 197---

presenta: Neurosis y Artritis.-
Y constatado que::---------------------------------

por 10 que recomiendo incapacidad para el trabajq prod.uctivo.-

Santo Domingo, D.N.-
Expido la presente certificoci6n en ---------------u petición del 

16 junio 
interesado, hoy dfa del mes d.,__ ______ -------------+'f'4' 19~ 

r 

,- ~ 
r.:-:-.,..,.. __ .., .~,. '~~,-,.:.~;, C' 

Fructuoso 

Médico Jefe del Servicio de Cirugía 

Hospital Dr. D~~~reras . ' 
) . ,; ;, 

~ . 
~ -, i?'t-j-~~rn~ . .. 

' - ' 
#1896222 

, Para la Alocioclón Módico 

EDITORIAL ~ADILLA, C. POR A. 

1' 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA. DOMINICANA 

_C_E_R_T_I_F_I_C_A_C_I_O_N_ 

/ 

CERTIFICO, qµe el señor JULIO ELADIO PEREZ DIAZ, desem
pefio las funciones de Diputado al CONGRESO NACIONAL durante 
el período del 1970 al 1974., y devengaba>. un sueldo de RD$600.1 

00 ( SEISCIENTOS PESOS ORO )mensuales. 

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital 
de l a República Dominicana, a los cinco días del mes de ju-

nio del setenta y ocho 1978 ). 

Sec et as Oficinas 
de la iputados. 

/ 

~ 
, 1 ;;, SENADO 

RcrUBUCA DOMINICA~A. 



-----► • "-

Rep~blica 'pominicana 

~ .JJ SENADO 
REPUSLlCA 00MINICA¡,,.¡A 

SECRETARIA DE ESTAD<D DE EDUCACION, BELLAS Al..J.'ES Y CULTOS 

e o N s T A N e I A ----------
Para.los fines correspondientes e interesados, hago cons

tar po·r este medio·; · que el Se;ffor JULIO ELADIO PEREZ Y DIAZ, _ctfdula de 
Identificaci~n Personal. #3143- Serie 16, cfesempe.ñd' las ~uncio~es da . 
MAESTRO DE CANTO CORAL~ desda. el 17 de Diciembre de 1949, hasta el 16 . 

de Ago~to de 1970, con sueldo de RD$120~00 (ciento veinte pesos oro)men
SU¡a1es: 

Las funciones del citado cargo~· las ejerc!a en todos l(?B 
Planteles del Distrito Escolar /112 anterior, hoy Distrito Escolar #6~ 

. . . . .. .; . .. . ~ . ' 

Se expide la presen~e, a solicitud
1 

d~ lE¿L parte ;nteresada~ 
e~ el Municipio de Comen~ador, Provincia de El!as Pi&{, a los ocho d.!as 
del mes de Junio de 1978~ 



,. 

·-~ .... "' - .. ... .. 

AYUNTAMIEHTO DEL MU1HCIPI() DE CfílEUDADC~ 

PRF.SIDEHCIA 

CERTIFICACION 
/ 

~ 

tJ SENAD_O 
RE PUBLICA UOMINICANA 

POR lBDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO QUEEL SEf!OR JULIO ELADIO 

PER!-:Z DIAZ, CEDULA PERSONAL DE IDENT]1ilD No. 3143. SERIE 16 , 
-

FUE DESIGRADO COMO MUSICO DE 4ta. CLlST DE LA BANDA . MUIITCIPAL, 

EN F:SCIIA 5 DE A:SRIL DEL .A.fl'O 1944 Y SAIO EN FECHA 18 DE AG03'.1.'0 

DEL A!10 1970 cc_~o SUB-DIRECTOR DE LA Uili'ERIDA BANDA llUNICIPAL .-

I 

EXPIDO LA PRESENT'S CERTIFICACION A P ICIOU DE PARTE IliS'.:'r.:RF:SA!)A, 

HOY DIA 9 DE JUNIO DEL A.i~O 1978 

VIHCIA DE ELIAS PI!iA.-

s. ' .-

Sello h.I. 
Nool896221 

- RD$1.00.-

r'.tt'T"'",,,..-,,.~,,,.. 

: ~~~~~, e·: 
} - . 

4 
• > Sello R.T. 1 

. ~;;;...;."l"'l'!TT -•~ No.1759? '76 
cr_ -~~ .... . 1~! _RD$0.25.-



SANTO DOMINGO, D.N.-
13 de marzo de 1979. 

Señor 
Florentino Carvajal Suero, 
Senador por la Prov. Elías Piña, 
Congreso Nacional. 

Señores Senadores: 

~ 

~t,_, SENADO 
REPU8LICA DOMINICANA 

Después de saludarles con el respeto que merecen, me dirijo a 
ustedes con la finalidad de solicitar por medio de ese Hono -
rable Senado, algo que me pertenece por ley. 
Se trata, que después de servir por mas de 30 años ininterrum
pidos al Estado Dominicano en diferentes posiciones, entre ellas 
Diputado al Congreso Nacional por la Prov. Elías Piña, durante 
el ~eríodo 1970-74, en el año 1976 sufrí un accidente automo -
vilistico que me dejó inutilizado para ganar el sustento de mi 
familia, motivo por el cual recurro a ustedes en solicitud de 
que me sea concedida una pensión, para nuestro sustento. 
Con la esperanza que ese espíritu de bondad que caracteriza a 
vosotros, se ponga una vez mas manifiesta en esta ocasión, de 
lo que no sólo yo le quedaría ete.rnamente agradecido, sino que 
la posteridad habría de reconocerles al igual que las leyes y 
resoluciones que en beneficio del país viene produciendo ese -
alto cuerpo legislativo. 

Mientras les auguro rotundos éxitos en sus funciones, hago vo

Anexo: 

conservación de todos; cortés y atentamente, 

. , , 
DIO PEREZ DI , 

ado al Congreso Nacional. 

Relación de cargos servidos. 
Copia Certificado Médico. 


	expediente_181_001
	expediente_181_002
	expediente_181_003
	expediente_181_004
	expediente_181_005
	expediente_181_006
	expediente_181_007
	expediente_181_008
	expediente_181_009
	expediente_181_010
	expediente_181_011
	expediente_181_012
	expediente_181_013
	expediente_181_014
	expediente_181_015
	expediente_181_016
	expediente_181_017
	expediente_181_018
	expediente_181_019
	expediente_181_020
	expediente_181_021

